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que sea Profesor de la Sección. Antes de la presentación del 
trabajo, los aspirantes se mantricularán para la defensa oral 
y pública del mismo ante un Tribunal, de acuerdo con los pla
zos previstos en la Secretaría de la Facultad. Al menos quince 
días antes de la defensa del trabajo, deberán presentarse cuatro 
ejemplares del mismo en la Secretaría de la Facultad, de los 
cuales uno estará a disposición de cualquier miembro de la Sec
ción y los restantes para los miembros del Tribunal.

Modalidad de examen de reválida

Consistirá en la realización de tres ejercicios:

Primer ejercicio.—Será escrito y consistirá en la resolución 
de problemas. Para la realización de este jercicio los aspirantes 
podrán disponer de los libros que se juzguen oportunos.

Segundo ejercicio.—Para la realización de este ejercicio, el 
Tribunal propondrá al aspirante tres temas, extraídos de los 
programas de las asignaturas cursadas por él, con veinticuatro 
horas de antelación al comienzo del ejercicio. En este momento, 
el Tribunal indicará el tema a desarrollar de entre los tres 
propuestos.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la realización de un ejercicio 
práctico por los aspirantes. En este caso el Tribunal anunciará 
con un plazo dé veinticuatro horas el laboratorio en el que se 
realizará el mismo.

Tribunales

El Tribunal estará constituido en ambos casos por tres Pro
fesores titulares, con la condición de que no sean dos del mismo 
Departamento. Se añadirán hasta cinco Profesores suplentes, 
de modo que, en el Tribunal, no concurran más de dos Profeso
res de un mismo Departamento.

Calificaciones

En la modalidad de reválida, y si la calificación obtenida 
es más baja que la media de la Licenciatura, se ofrecerá al 
aspirante la posibilidad, por una sola vez, de renunciar a su 
calificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1981.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, 'Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

20259 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se crea 
en la localidad de Alhama de Murcia una Sección 
de Formación Profesional de primer grado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional con la previsión a que 
se refiere el artículo 40 de la Ley General de Educación y 
las específicas de la zona, asi como lo establecido en el artícu
lo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abril siguiente).

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Delegación Provincial de Murcia, y teniendo en cuenta que 
por la respectiva Corporación municipal han sido facilitados 
locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente;

Primero.—Se crea en la localidad de Alhama de Murcia 
una Sección de Formación Profesional de primer grado, en 
la que se cursarán las enseñanzas de Formación Profesional 
de primer grado, en las ramas de Automoción y Administra
tiva y Comercial, profesiones de Mecánica del Automóvil y 
Administrativo. Dependiente del Instituto Politécnico de Forma
ción Profesional de Murcia.

Al frente de la misma habrá un Profesor que actuará como 
Profesor-Delegado del Centro estatal del que depende y que 
será nombrado por el Delegado provincial del Departamento 
en la forma reglamentaria

Segundo.—La citada Sección entrará, en funcionamiento a 
partir del próximo curso académico 1981-82.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario, serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta

de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, o del Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos 
de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán su- 
fregados por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencio
nada.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para tomar todas las medidas que considere necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974), ei Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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(Continuación.)

ORDEN de 27 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el Cuadro General de Equiparaciones y Analo-, 
gías de las distintas plazas de las Facultades Uni
versitarias de Ciencias Biológicas, Ciencias Físicas, 
Ciencias Geológicas, Ciencias Matemáticas, Cien
cias Químicas, Farmacia, Medicina, Veterinaria, 
Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Po
líticas y Sociología. Derecho, Filología y Geografía 
e Historia. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de julio), sobre formación de loe 
tribunales de concursos y oposiciones para ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profe
sores Adjuntos de Universidad, define con precisión los concep
tos de la misma disciplina, equiparada y análoga, y se autoriza, 
al Ministerio de Educación y Ciencia para aprobar por Orden 
ministerial el cuadro general de las equiparaciones y analogías 
de las distintas plazas de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores.

Por ello, este Ministerio considera llegado el momento de pro
ceder al establecimiento del mencionado cuadro, en lo referente 
a Facultades, que ha sido elaborado con los asesoramientos 
oportunos y sometido a consultas de las respectivas Faculta
des, dejando, para posterior momento el correspondiente a las 
Escuelas Técnicas Superiores por encontrarse en la actualidad 
en fase de elaboración.

En su virtud de conformidad con la autorización contenida 
en la disposición final primera del Real Decreto 1324/1981, de 19 
de junio, y previo Informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar el Cuadro General de Equiparaciones y 
Analogías de las distintas plazas de las Facultades Universi
tarias. conforme a los anexos que se relacionan a continuación, 
y que se acompañan a la presente Orden:

Anexo I: Ciencias Biológicas.
Anexo II: Ciencias Físicas.

Anexo III: Ciencias Geológicas.
Anexo IV; Ciencias Matemáticas.
Anexo V: Ciencias Químicas.
Anexo VI: Farmacia
Anexo VII: Medicina.
Anexo VIII: Veterinaria.
Anexo IX: Ciencias Económicas y Empresariales.
Anexo X: Ciencias Políticas y Sociología.
Anexo XI: Derecho.
Anexo Xn: Filología.
Anexo XIII: Geografía e Historia.

Segundo.—Quedan derogadas todas las disposiciones antoría- 
res, por las que se hayan establecido equiparaciones y analogías 
entre plazas de Facultades Universitarias.

Tercero —La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los res
pectivos anexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v afectos.
Madrid, 27 de julio de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Aca
démica v Profesorado Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado. 


